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Secretaría Distrital de Salud

Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas en Salud Pública

Subdirección de Determinantes en Salud
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1. Objetivo específico 1 de la PPMyEG: Transversalizar los enfoques de género, de derechos de las mujeres y diferencial en los procesos

institucionales de las entidades, dentro de su gestión administrativa y cultura organizacional, así como en su labor misional en el marco de la

planeación territorial, social, económica, presupuestal y ambiental de la ciudad rural y urbana.

Política Pública Mujeres y Equidad de Géneros

Nombre del Producto de Política 

Pública

Nombre del 

proyecto de 

inversión SDS

Número de 

proyecto de 

inversión

Nombre de la meta 

Dependencia de la 

Secretaría que opera el 

producto

Transversalización del enfoque de

género en acciones dirigidas y

enfocadas a las servidoras de planta de

la entidad con respecto a la equidad y

derechos en el marco diferencial de las

mujeres.

Modernización y

desarrollo

administrativo de la

Secretaria de Salud

de Bogotá D.C

8114

Contribuir al 100% en el

ejercicio de la

transparencia e

innovación para el

fortalecimiento de las

capacidades

institucionales del sector

Dirección de Talento

humano
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1. Objetivo específico 1 de la PP MyEG: Transversalizar los enfoques de género, de derechos de las mujeres y diferencial en los procesos

institucionales de las entidades, dentro de su gestión administrativa y cultura organizacional, así como en su labor misional en el marco de la

planeación territorial, social, económica, presupuestal y ambiental de la ciudad rural y urbana.

Política Pública Mujeres y Equidad de Géneros

Resultados Avances Impactos Cualitativos Impactos cuantitativos

Las entidades del distrito

cuentan con capacidades para

la incorporación de los

enfoques de género, de los

derechos de las mujeres y

diferencial en desarrollo de

sus competencias, planeación,

gestión administrativa y en sus

procesos misionales.

• Desarrollo de acciones

que posibilitan la

transversalización desde

escenarios artísticos,

culturales, formativos

viabilizando su

comprensión.

• Aporte en el sello de

igualdad de la entidad.

Acciones dirigidas al talento humano de planta

forjando procesos de transversalización de los

enfoques:

• Plan Institucional de Bienestar dirigida a los

colaboradores de la Secretaría Distrital, lo

cual implicó un proceso de concertación e

inclusión de acciones que beneficiarán a las

mujeres.

• Ambientes Laborales Diversos, Amorosos y

Seguros vs Depresión y Ambientes Laborales

Diversos, Amorosos y Seguros vs Mobbing,

donde se abordan las temáticas con enfoque

diferencial de género, equidad de género,

poblacional y discapacidad.

• Conmemoraciones (8 de marzo, día de las

profesionales,26 de mayo, 25 de noviembre)

• Acciones de bienestar, caminatas, actividad

física, olimpiadas, forjando espacios de auto

cuidado y salud mental para las mujeres de

la entidad, con enfoque diferencial y lenguaje

incluyente.

5 actividades desarrolladas en el

2024:

• Desarrollo de las Olimpiadas

deportivas.

• Conmemoración del día

internacional de los derechos

de la mujer.

• Caminata recreo ecológica

dirigida a las y los

colaboradores de la Entidad,

con enfoque de equidad de

género.

• Taller de fotografía y taller de

cocina realizadas para las y

los servidores públicos.

• Día de las profesiones dirigido

a las y los colaboradores de la

Entidad
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Objetivo específico 6 de la PP MyEG: Avanzar en la garantía del derecho a la salud plena de las mujeres en sus diferencias y diversidades para que

disfruten a través de toda su vida del mayor grado de bienestar y autonomía a través del acceso, cobertura, atención oportuna e integral con calidad y

calidez, así como con su participación en la toma de decisiones que las afectan.

Política Pública Mujeres y Equidad de Géneros

Nombre del Producto de 

Política Pública

Nombre del proyecto de 

inversión SDS

Número de 

proyecto de 

inversión

Nombre de la meta 

Dependencia de la 

Secretaría que opera el 

producto

Asistencia técnica a las

EAPB para la

implementación de la rutas

de atención y

mantenimiento de la salud

para la identificación

temprana de cáncer de

cuello uterino y de mama.

Implementación del Modelo de

Salud centrado en atención

primaria en salud para el bienestar

de la población de Bogotá D.C.
8113

Diseñar implementar y

evaluar el Modelo de Salud

para la población de

Bogotá D.C.

Dirección de Provisión de

Servicios
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Objetivo específico 6 de la PP MyEG: Avanzar en la garantía del derecho a la salud plena de las mujeres en sus diferencias y diversidades para que

disfruten a través de toda su vida del mayor grado de bienestar y autonomía a través del acceso, cobertura, atención oportuna e integral con calidad y

calidez, así como con su participación en la toma de decisiones que las afectan.

Política Pública Mujeres y Equidad de Géneros

Resultados Avances Impactos Cualitativos Impactos cuantitativos

Las mujeres en sus diferencias y

diversidad en Bogotá acceden a

salud plena encaminada a atender

sus afectaciones específicas.

En el año 2024 se complementa

el reporte y la descripción

cualitativa teniendo la

información de las 17 EAPB

públicas.

Fortalecimiento en las EAPB autorizadas a

operar en Distrito y su red prestadora de

servicios de salud y la atención integral en

cáncer para cumplimiento de la garantía

del derecho a la salud plena de las mujeres

en sus diferencias y diversidades:

• Actividades de tamizaje para cáncer.

• detección temprana de cáncer de cuello

uterino y cáncer de mama en población

objeto según la Resolución 3280 de

2018.

• elaboró el Plan para las rutas de cáncer

en articulación con la Ruta Integral de

Atención de Promoción y

mantenimiento de la Salud

En el año 2024, desde la ruta integral de

atención a cáncer, se realizaron 17 actividades

de Asistencia Técnica, acompañamiento y

seguimiento a los 234 actores de Sistema de

Salud, de igual forma, se han realizado 32

articulaciones entre diferentes dependencias

sectoriales e intersectoriales. Desde la Ruta

Integral para la Promoción y Mantenimiento de la

salud, se han realizado 34 asistencias técnicas

y fortalecimientos técnicos que contribuyen a la

detección temprana de Cáncer de Mama y

Cáncer de Cuello Uterino con la participación de

las 17 EAPB y el respectivo seguimiento a

dichas entidades. También se realizaron dos (2)

cursos teórico y práctico en las actividades de

tamizaje de cáncer de mama (Examen Clínico de

Mama).
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Objetivo específico 6 de la PP MyEG: Avanzar en la garantía del derecho a la salud plena de las mujeres en sus diferencias y diversidades para que

disfruten a través de toda su vida del mayor grado de bienestar y autonomía a través del acceso, cobertura, atención oportuna e integral con calidad y

calidez, así como con su participación en la toma de decisiones que las afectan.

Política Pública Mujeres y Equidad de Géneros

Nombre del Producto de 

Política Pública

Nombre del proyecto de 

inversión SDS

Número de proyecto de 

inversión
Nombre de la meta 

Dependencia de la 

Secretaría que opera el 

producto

Jornadas de orientación e

información en

aseguramiento en salud a

las mujeres (procesos de

afiliación, portabilidad,

movilidad y traslado de

EPS)

Implementación asegurami

ento y prestación integral

de servicios de salud

Bogotá D.C.

8124
Mantener la cobertura del

100%del aseguramiento de

la población al SGSSS en

el Distrito Capital.

Dirección de

Aseguramiento y Garantía

del Derecho a la Salud/Sub

dirección de Administración

del Aseguramiento

3
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Objetivo específico 6 de la PP MyEG: Avanzar en la garantía del derecho a la salud plena de las mujeres en sus diferencias y diversidades para que

disfruten a través de toda su vida del mayor grado de bienestar y autonomía a través del acceso, cobertura, atención oportuna e integral con calidad y

calidez, así como con su participación en la toma de decisiones que las afectan.

Política Pública Mujeres y Equidad de Géneros

Resultados Avances Impactos Cualitativos Impactos cuantitativos

Las mujeres en sus diferencias

y diversidad en Bogotá

acceden a salud plena

encaminada a atender sus

afectaciones específicas.

Cumplimiento en cada uno de los

años programados obteniendo

avance desde el sector salud en el

marco de Jornadas de orientación

e información en aseguramiento en

salud.

Jornadas de orientación e

información a las mujeres:

• Aseguramiento en salud

(procesos de afiliación,

portabilidad, movilidad y traslado

de EPS).

En el primer semestre del año, 4.152

mujeres recibieron asistencia en los

procesos de afiliación al Sistema General

de Seguridad Social en Salud- SGSSS,

portabilidad, movilidad y traslado de EPS

así como resolutividad en barreras de

acceso distribuidas en:

En el segundo semestre del año, 2.396

mujeres recibieron orientación en los

procesos de afiliación al Sistema General

de Seguridad Social en Salud- SGSSS,

portabilidad, movilidad y traslado de EPS

así como para la resolutividad en barreras

de acceso.
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Objetivo específico 6 de la PP MyEG: Avanzar en la garantía del derecho a la salud plena de las mujeres en sus diferencias y diversidades para que

disfruten a través de toda su vida del mayor grado de bienestar y autonomía a través del acceso, cobertura, atención oportuna e integral con calidad y

calidez, así como con su participación en la toma de decisiones que las afectan.

Política Pública Mujeres y Equidad de Géneros

Nombre del Producto de 

Política Pública

Nombre del proyecto de 

inversión SDS

Número de proyecto 

de inversión
Nombre de la meta 

Dependencia de la 

Secretaría que opera el 

producto

Proyectos con enfoques

diferencial y de género

formulados para fortalecer la

participación social y la

inclusión en salud.

Transformación de la

Participación Social para el

Bien-Estar.

8127

Promover el 100% de los espacios

e iniciativas de co-creación e

innovación social y fortalecer

nuevos liderazgos sociales que

permitan una participación

efectiva y promover el

empoderamiento de las

organizaciones comunitarias para

dar respuesta a a los retos en

salud identificados en el territorio

en el marco de la Atención

Primaria Social.

Subsecretaría de Gestión

territorial , Participación y

servicio a la ciudadanía.

4
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Objetivo específico 6 de la PP MyEG: Avanzar en la garantía del derecho a la salud plena de las mujeres en sus diferencias y diversidades para que

disfruten a través de toda su vida del mayor grado de bienestar y autonomía a través del acceso, cobertura, atención oportuna e integral con calidad y

calidez, así como con su participación en la toma de decisiones que las afectan.

Política Pública Mujeres y Equidad de Géneros

Resultados Avances Impactos Cualitativos Impactos cuantitativos

Las mujeres en sus diferencias

y diversidad en Bogotá acceden

a salud plena encaminada a

atender sus afectaciones

específicas.

1. Fortalecimiento en

proyectos que fomentan la

participación social en el

territorio con perspectiva

de género en escenarios

como salud sexual y salud

reproductiva, ambiente,

seguridad alimentaria y

nutricional

Proyectos de iniciativa comunitaria

para las mujeres y la equidad de

género impulsados por la Dirección

de Participación Social, Gestión

Territorial y Transectorialidad

• Formulación

• Aprobación

• Ejecución

Durante el año 2024, se efectúo el proceso con

dos grupos de mujeres, uno de la localidad de

Kennedy y el segundo de la localidad de

Teusaquillo, efectuando el plan de acción y

fortalecimiento técnico en temas de interés.
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Objetivo específico 6 de la PP MyEG: Avanzar en la garantía del derecho a la salud plena de las mujeres en sus diferencias y diversidades para que

disfruten a través de toda su vida del mayor grado de bienestar y autonomía a través del acceso, cobertura, atención oportuna e integral con calidad y

calidez, así como con su participación en la toma de decisiones que las afectan.

Política Pública Mujeres y Equidad de Géneros

Nombre del Producto de 

Política Pública

Nombre del proyecto de 

inversión SDS

Número de proyecto de 

inversión
Nombre de la meta 

Dependencia de la 

Secretaría que opera el 

producto

Mujeres que reciben

valoración integral,

orientación y asesoría

frente a la IVE previo al

procedimiento

Implementación del

Modelo de Salud centrado

en atención primaria en

salud para el bienestar de

la población de Bogotá

D.C.

8113

Diseñar implementar y

evaluar el Modelo de

Salud para la población de

Bogotá D.C.

Dirección de Provisión de

Servicios.

5



E
st

ru
ct

u
ra

 d
el

 p
la

n
 d

e 
A

cc
ió

n
Objetivo específico 6 de la PP MyEG: Avanzar en la garantía del derecho a la salud plena de las mujeres en sus diferencias y diversidades para que disfruten a

través de toda su vida del mayor grado de bienestar y autonomía a través del acceso, cobertura, atención oportuna e integral con calidad y calidez, así como con su

participación en la toma de decisiones que las afectan.

Política Pública Mujeres y Equidad de Géneros

Resultados Avances Impactos Cualitativos Impactos cuantitativos

Las mujeres en sus

diferencias y

diversidad en Bogotá

acceden a salud

plena encaminada a

atender sus

afectaciones

específicas

Incremento anual en las

acciones de información,

educación, comunicación y

acceso a la IVE en el distrito

ampliando la cobertura y la

socialización desde la

normatividad.

2. En el 2024 se complementa

el reporte y la descripción

cualitativa teniendo la

información de las 17 EAPB

públicas.

Desde la Ruta Integral de Atención en Salud RIAS-

del grupo de riesgo Materno Perinatal, se han

desarrollado diversas estrategias y actividades que

permiten mejorar el acceso a la interrupción

voluntaria del embarazo a las niñas, mujeres y

personas con capacidad para gestar:

• Orientaciones técnicas, seguimientos y jornadas

de desarrollo de capacidades dirigidas a las

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-

IPS, Empresas Administradoras de Planes de

Beneficios - EAPB públicas y privadas del

Distrito, y otros actores como Universidades,

Secretarias Distritales, Instituciones como ICBF,

orientando en el cumplimiento de los

lineamientos técnicos y operativos

contemplados en la normatividad vigente

Resolución 051 de 2023

• Seguimiento al indicador de porcentaje de

mujeres de 10 a 49 años que cuentan con

consulta para la valoración integral, orientación

y asesoría frente a la Interrupción voluntaria de

embarazo-IVE

Durante el I semestre 2024 se realizaron en total 39

orientaciones técnicas y seguimientos a 14 EAPB públicas y

privadas, a 16 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-

IPS Privadas, 12 IPS Públicas en el marco de la implementación

de la intervención en Interrupción Voluntaria del Embarazo. Se

realizaron 10 jornadas de fortalecimiento y desarrollo de

capacidades al talento humano de las IPS, EAPB públicas y

privadas, profesionales de enfermería y medicina del servicio

social obligatorio donde se abordaron temas relacionados con la

Interrupción Voluntaria del Embarazo con una participación de

619 profesionales.

Durante el II semestre de 2024 se realizaron en total (41)

orientaciones técnicas y seguimientos a (10) EAPB autorizadas

para operar en Bogotá, a (19) Instituciones Prestadoras de

Servicios de Salud- IPS Privadas, (6) IPS Públicas en el marco

de la implementación de la intervención en Interrupción Voluntaria

del Embarazo. *Se realizaron (5) jornadas de fortalecimiento y

desarrollo de capacidades al talento humano de las IPS, EAPB

públicas y privadas, profesionales de enfermería y medicina del

servicio social obligatorio donde se abordaron temas relacionados

con la Interrupción Voluntaria del Embarazo con una participación

de 292 profesionales.
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Objetivo específico 6 de la PP MyEG: Avanzar en la garantía del derecho a la salud plena de las mujeres en sus diferencias y diversidades para que

disfruten a través de toda su vida del mayor grado de bienestar y autonomía a través del acceso, cobertura, atención oportuna e integral con calidad y

calidez, así como con su participación en la toma de decisiones que las afectan.

Política Pública Mujeres y Equidad de Géneros

Nombre del Producto de 

Política Pública

Nombre del proyecto de 

inversión SDS

Número de proyecto de 

inversión
Nombre de la meta 

Dependencia de la 

Secretaría que opera el 

producto

Mujeres con provisión

efectiva de método

anticonceptivo en post

evento obstétrico inmediato

Implementación del Modelo

de Salud centrado en

atención primaria en salud

para el bienestar de la

población de Bogotá D.C.

8113

Diseñar implementar y

evaluar el Modelo de Salud

para la población de

Bogotá D.C.

Dirección de Provisión de

Servicios.
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Objetivo específico 6 de la PP MyEG: Avanzar en la garantía del derecho a la salud plena de las mujeres en sus diferencias y diversidades para que

disfruten a través de toda su vida del mayor grado de bienestar y autonomía a través del acceso, cobertura, atención oportuna e integral con calidad y

calidez, así como con su participación en la toma de decisiones que las afectan.

Política Pública Mujeres y Equidad de Géneros

Resultados Avances Impactos Cualitativos Impactos cuantitativos

Las mujeres en sus

diferencias y diversidad

en Bogotá acceden a

salud plena encaminada a

atender sus afectaciones

específicas

Incremento anual en el

acceso a métodos

anticonceptivos en el

distrito ampliando la

cobertura.

Desde la Ruta Integral de Atención en Salud del grupo de

riesgo Materno Perinatal, se han desarrollado diversas

estrategias y actividades que permiten garantizar la

anticoncepción post evento obstétrico (Parto y aborto) en

las personas gestantes teniendo en cuenta sus

necesidades particulares, el enfoque diferencial y de

género:

• Acciones de orientación técnica, seguimientos y

jornadas de fortalecimiento de capacidades dirigidos a

las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud -

IPS y Empresas Administradoras de Planes de

Beneficios- EAPB- públicas y privadas del Distrito.

• Orientación en el cumplimiento de los lineamientos

técnicos y operativos que contempla las

intervenciones de Anticoncepción post evento

obstétrico como parte de las intervenciones

individuales.

• Elaboración una serie de documentos técnicos

basados en la mejor evidencia posible en el marco de

las RIAS según lo menciona el nuevo modelo de

Bogotá

Durante el I semestre de 2024 se realizaron en total (47)

orientaciones técnicas y seguimientos a 11 Empresas

Administradoras de Planes de Beneficios públicas y

privadas, 6 instituciones Prestadoras de Servicios de

Salud Pública y 7 Privadas, donde se establecieron

intervenciones prioritarias en la Atención integral para la

garantía de la anticoncepción post evento obstétrico.

Durante el segundo semestre de 2024 se realizaron un

total de (30) orientaciones técnicas y seguimientos a

Empresas Administradoras de Planes de Beneficios

públicas y privadas, instituciones Prestadoras de Servicios

de Salud Pública y Privadas, donde se establecieron

intervenciones prioritarias en la Atención integral para la

garantía de la anticoncepción post evento obstétrico.

Se realizaron (3) jornadas de fortalecimiento y desarrollo

de capacidades dirigida a profesionales de medicina y

enfermería del servicio social obligatorio y profesionales

de las Subredes Integradas de Servicios de Salud .

Se cuenta con 1 curso virtual de la RIAS materno

perinatal
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Objetivo específico 6 de la PP MyEG: Avanzar en la garantía del derecho a la salud plena de las mujeres en sus diferencias y diversidades para que

disfruten a través de toda su vida del mayor grado de bienestar y autonomía a través del acceso, cobertura, atención oportuna e integral con calidad y

calidez, así como con su participación en la toma de decisiones que las afectan.

Política Pública Mujeres y Equidad de Géneros

Nombre del Producto de 

Política Pública

Nombre del proyecto de 

inversión SDS

Número de proyecto de 

inversión
Nombre de la meta 

Dependencia de la 

Secretaría que opera el 

producto

Mujeres con edades entre

15 y 19 años que reciben

orientación y asesoría en

derechos sexuales y

reproductivos de

adolescentes, jóvenes y

sus familias

Implementación del

Modelo de Salud centrado

en atención primaria en

salud para el bienestar de

la población de Bogotá

D.C.

8113
Diseñar implementar y

evaluar el Modelo de

Salud para la población de

Bogotá D.C.

Dirección de Provisión de

Servicios.

7
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Objetivo específico 6 de la PP MyEG: Avanzar en la garantía del derecho a la salud plena de las mujeres en sus diferencias y diversidades para que

disfruten a través de toda su vida del mayor grado de bienestar y autonomía a través del acceso, cobertura, atención oportuna e integral con calidad y

calidez, así como con su participación en la toma de decisiones que las afectan.

Política Pública Mujeres y Equidad de Géneros

Resultados Avances Impactos Cualitativos Impactos cuantitativos

Las mujeres en sus

diferencias y

diversidad en Bogotá

acceden a salud

plena encaminada a

atender sus

afectaciones

específicas

Incremento anual en el

acceso métodos

anticonceptivos en el

distrito ampliando la

cobertura

Desde la Ruta Integral para la

Promoción y Mantenimiento de la

salud, se han desarrollado diversas

estrategias y actividades que permiten

garantizar esta intervención a las

personas que se encuentra en edad

fértil:

* Actividades de orientación técnica y

seguimiento a las 17 EAPB públicas y

privadas y su red de prestadores de

servicios de salud priorizadas,

enfatizando en el cumplimiento de lo

establecido en la Resolución 3280 de

2018 en lo referente a la valoración de

la salud sexual y reproductiva,

consulta de planificación familiar y la

anticoncepción en el marco de la ruta

de promoción y mantenimiento de la

salud;

* Se realizaron en total 15 actividades de orientación técnica y seguimiento a 11

EAPB públicas y privadas, 3 IPS Públicas y 4 IPS Privadas, donde se orientó en el

cumplimiento de los lineamientos técnicos y operativos contemplados en la

normatividad vigente en marco de las intervenciones de anticoncepción, que incluye la

orientación y asesoría y provisión efectiva del método anticonceptivo, como parte de

las intervenciones individuales, así como la socialización del Manual de Asesoría en

métodos en regulación de la fecundidad y el lineamiento en Anticoncepción en mujer

con enfermedad crónica. Se realizaron nueve (9) sesiones de orientación técnica

donde participaron las 17 EAPB que operan en el Distrito Capital e IPS El total de

profesionales de salud beneficiados de las sesiones de orientación técnica y

fortalecimiento técnico fue de 574.

*Se realizaron 2 jornada de fortalecimiento y desarrollo de capacidades dirigido a

profesionales de enfermería y medicina del servicio social obligatorio donde de

abordaron temas relacionados en anticoncepción con énfasis en pacientes con

patologías crónicas con una participación de 99 profesionales.

Durante el II semestre de 2024 se realizaron en total (21) actividades de orientación

técnica y seguimiento a (12) EAPB y a (4) IPS Privadas y ( 1) IPS publica Se realizó

(2) jornada de fortalecimiento y desarrollo de capacidades dirigido a profesionales de

enfermería y medicina del servicio social obligatorio donde de abordaron temas

relacionados en anticoncepción con énfasis en pacientes con patologías crónicas con

una participación de 76 profesionales.
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Objetivo específico 6 de la PP MyEG: Avanzar en la garantía del derecho a la salud plena de las mujeres en sus diferencias y diversidades para que

disfruten a través de toda su vida del mayor grado de bienestar y autonomía a través del acceso, cobertura, atención oportuna e integral con calidad y

calidez, así como con su participación en la toma de decisiones que las afectan.

Política Pública Mujeres y Equidad de Géneros

Nombre del Producto de 

Política Pública

Nombre del proyecto de 

inversión SDS

Número de proyecto de 

inversión
Nombre de la meta 

Dependencia de la 

Secretaría que opera el 

producto

Acciones poblacionales y

colectivas dirigidas a la

intervención de eventos de

interés en salud pública en

el marco de los derechos

de las mujeres, género y

diferencial.

Fortalecimiento de

la Gobernanza

y Gobernabilidad de

la Salud Pública en

el marco de la

atención primaria social.

8141
Mantener en

funcionamiento los 20

Servicios amigables

en salud para las mujeres

en sus diversidades

Subsecretaría de Salud

Pública /Subdirección de

Determinantes en Salud

8
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Objetivo específico 6 de la PP MyEG: Avanzar en la garantía del derecho a la salud plena de las mujeres en sus diferencias y diversidades para que

disfruten a través de toda su vida del mayor grado de bienestar y autonomía a través del acceso, cobertura, atención oportuna e integral con calidad y

calidez, así como con su participación en la toma de decisiones que las afectan.

Política Pública Mujeres y Equidad de Géneros

Resultados Avances Impactos Cualitativos Impactos cuantitativos

Las mujeres en sus

diferencias y diversidad en

Bogotá acceden a salud plena

encaminada a atender sus

afectaciones específicas

Acción desarrollada desde

los equipos operativos del

PSPIC, potencializando el

accionar del producto en los

territorios, articulando la

respuesta y abordajes desde

la misionalidad de cada uno

de éstos.

Desde el Plan de Salud Pública de

intervenciones colectivas-PSPIC- y a Gestión de

la Salud Pública , la SDS desarrolla acciones

colectivas de educación, comunicación e

información en salud:

• Identificación de necesidades y situaciones

de las mujeres en los territorios.

• Desarrollo de sesiones colectivas abordando

temas de interés en salud para las mujeres.

• Desarrollo de tamizajes de identificación de

riesgos cardiovasculares.

• Desarrollo de tamizajes de VIH/Sífilis.

• Acción individual psicosocial según la

necesidad.

• Acción individual por trabajo social según

necesidad.

• Acción individual por enfermería según

necesidad.

• Canalización y seguimiento

En el marco de estas acciones se

encuentran procesos y actividades

afirmativas de información, educación y

comunicación, que aportan

significativamente a estos derechos,

avanzando en la identificación y gestión

de riesgos en salud, en mujeres diversas y

diferenciales, mediante acciones

poblacionales y colectivas, en los entornos

cuidadores teniendo un Total de mujeres

intervenidas a través de acciones

poblacionales y colectivas, en los entornos

cuidadores de 924.099 mujeres cumpliendo

con la meta presupuestada al 100%
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Objetivo específico 6 de la PP MyEG: Avanzar en la garantía del derecho a la salud plena de las mujeres en sus diferencias y diversidades para que

disfruten a través de toda su vida del mayor grado de bienestar y autonomía a través del acceso, cobertura, atención oportuna e integral con calidad y

calidez, así como con su participación en la toma de decisiones que las afectan.

Política Pública Mujeres y Equidad de Géneros

Nombre del Producto de 

Política Pública

Nombre del proyecto de 

inversión SDS

Número de proyecto de 

inversión
Nombre de la meta 

Dependencia de la 

Secretaría que opera el 

producto

Servicios Integrales de

Salud para Mujeres

Fortalecimiento de

la Gobernanza

y Gobernabilidad de

la Salud Pública en

el marco de la

atención primaria social.

8141
Mantener en

funcionamiento los 20

Servicios amigables

en salud para las mujeres

en sus diversidades

Subsecretaría de Salud

Pública /Subdirección de

Determinantes en Salud

9
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Objetivo específico 6 de la PP MyEG: Avanzar en la garantía del derecho a la salud plena de las mujeres en sus diferencias y diversidades para que

disfruten a través de toda su vida del mayor grado de bienestar y autonomía a través del acceso, cobertura, atención oportuna e integral con calidad y

calidez, así como con su participación en la toma de decisiones que las afectan.

Política Pública Mujeres y Equidad de Géneros

Resultados Avances Impactos Cualitativos Impactos cuantitativos

20 servicios amigables para

las mujeres.

1. Articulación para el

desarrollo del producto en el

marco de las Manzanas de

Cuidado en cada una de las

localidades de la ciudad

fortaleciendo el accionar y la

cobertura. Éste producto ha

demandado la necesidad de

efectuar fortalecimiento

técnico a los equipos de

profesionales en el abordaje

de género y diferencial.

2. Posicionamiento y

reconocimiento de los

servicios con enfoque de

género y diferencial en los

territorios.

Este servicio se consolida como un espacio que

presta servicios de primer nivel de atención

primaria en salud, desarrollando acciones que

se encuentran en la ruta de promoción y

mantenimiento de la salud principalmente.

Cuentan con servicios de medicina general ,

enfermería y auxiliar de enfermería. Son

considerados como una puerta de entrada a los

servicios de salud general ya que desde ahí se

canaliza a las mujeres a otros servicios de salud

según sus necesidades. estos servicios se

implementan en el marco del modelo de salud

"Salud a mi barrio , Salud a mi vereda " y

aportan al Sistema Distrital del cuidado de

Bogotá.

20 servicios amigables para las

mujeres.



Política Pública Mujeres y Equidad de Géneros

1. ¿Cuáles han sido las principales dificultades para el desarrollo de estos proyectos?

 El cambio de talento humano al interior de la entidad, que afecta el proceso y capacidades instaladas desde la PPMyEG y los enfoques para su

operativización según lo planteado.

 Armonización entre el producto de política y lo planteado en el PTS.

2. ¿Qué estrategias o acciones se han implementado para dar respuesta o resolver dichas dificultades?

 Se cuenta con grupo funcional de Mujer y Equidad de Género el cual orienta y acompaña los procesos que requiere la entidad para su ejecución, realizando

reuniones de fortalecimiento y seguimiento según la necesidad.

3. ¿Qué transformaciones sociales se han observado a partir de la implementación de estos programas?

 Las transformaciones se encuentran relacionadas en los avances descritos anteriormente, sin embargo el principal que recoge quizás el proceso

desarrollado, es el reconocimiento de la salud plena como un derecho de las mujeres diversas y en sus diversidades desde el momento de la formulación,

ejecución, seguimiento de las actividades y programas que lidera la entidad, proyectando ello en los territorios ampliando el análisis y la territorialización del

derecho y lo que ello abarca en los cuerpos de las mujeres.

4. ¿Cómo se ha garantizado la participación de las poblaciones en el diseño y seguimiento de los proyectos?

 Desde la PPMyEG se cuenta con espacios de participación local y distrital en los cuales se agencian y articulan los procesos en calve al derecho a la salud

plena de las mujeres, teniendo acuerdos y vinculación de las Consejeras Consultivas, lideresas y grupos/organizaciones de mujeres de los diferentes

territorios.

5. ¿Qué mecanismos de evaluación se están utilizando para medir el impacto real en las poblaciones?

 Actualmente, desde la PPMyEG bajo el CONPES 14, se está elaborando la metodología para la evaluación de la misma en los territorios. Asi mismo cada

producto de política cuenta con indicador de medición que se evalúa de manera semestral, evidenciando avances o dificultades en la implementación.

5. ¿Qué aprendizajes o buenas prácticas podrían replicarse en otras políticas públicas?

 Grupo funcional interdependencias que posibilite el reconocimiento de la política pública y el aporte desde cada área en su implementación.

 La información suministrada en los espacios de participación local y distrital como insumo primario que orienta el accionar.



Gracias


